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"CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE. -,.
 

RESPONSADILIDAD LIMITADA * EM=.. >
 

oh. - - PAGADORA SUAYNB CIA LEIDA Po. >
 

nono. Cuantia: . $ - 100.000.000 oo,
 

- En la ciudad de Guayequil, capital de la provincia del Guayas,
 

República dol Ecuador,a los tuafro. dias dolmesdo.

 

 

 

mil. novecientos setonta i dosJáante.mi, doctorGustavo Palco=
¡ab

ní 'Lodosma, Abogadoi Notario del Cantén, comparecieron: los
 

soñores don Peter Donald Shayne, casado, factorde negocios,
 

nortéamericano, por .sus propios derocthos;y» áon Augusto fa»
ZIP

gle Larrain, tasado, factor de negocio, chileno,por sus propios
. *

 

 

 

derechos; mayores de edad,capaces para sbliícgarse y contratar,

con donmteilío 4 residencia en esta ciudad, 2 quíones de Co”
 

nnocor doy £683 y procediendo con amplia 1. enetra libortad y .
 

 

bien instruídos do la naturaloza 'Í resultados de esta escri-

tura pública de Constitución de Corpafa de Responsabilidad
 

Linttada,spera su otorgamiento me presontaronla Minuta Y. dd
 

cumentos sigyientes+“SREÉOR ROTABDIO : Sírvaso -
 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,
 

una,de la. cual conste la de constitución de una Compañía de.

Responsabilidad Limitada d las declaraciones contenidas en

 

 

las siguientes cláusulas. P.RIMD RA: CONPARECICNTES t-
 

Gonmparecen a.la constitución do la Compañifa manifestando on
 

forma expresa su voluntad de asociarse el soñar Peter Donald
 

Shayae, de estado civil casado, de nacionalidad notteamerica=
AA

. na, domiciliado en Gueyaquil, factor de negocios 3el sofior
 

: Augusto Tagle Latrain, de estado civil casado, de nacienalia
    «dad ohilona, factor de. nogocios; todas por sus propios derae«w

 

O
Ut. 6 imp. La Rolorma -Guayaqui?
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“chos. - SEGUNED A't=-Los Estatutos que regirán la vida

"Juridica de la Compañfa soñ del tenor siguientes CAPITULO
 

PRIMERO .- Nombre, Objéto, Domicilio y Plazo,- TEPULO UNIA
 

 

"60, ARTÍCULO. PRIMERO 1 Roubretr Se conse

- tituye una soctedad deneturaloza civil y comercialde na«|
 

- _'etonalidad ecuatoriana,que: ee denominará. " 'Empacadora
 

=”: Shayae Cfa.Ltda."ARTICULO. SEGUNDO: obje»
 

¿ote La sociedad'* Empacadora Shayne Cla.Ltda.” tendrá 2
 

ii

* /porobjetó pfincipal todas lasactividades y negociosrew
 

- lacionados con los productos del mar, talescomo.la posca
 

 

en báreos propios o arrendadosjlacompraon los distintos.
 

P
a

|puertos de la República a pescadores o - empresas- peequerad»
 

.

1
pl piocedantento,refrigeración 'd empacamiento de camaro» |

 

“nes, langostas, fi1ctés de pescado, etosterá io su distri.
 

a

Eí vonta en el PdoOadexportación a mercádosex.
 

: . >

[tranjorossla fabricación de conservas 6 onlatadosj¡ol aádiegs
 

ol tramionte iécntoo de los pescadoros nacionalesiel cuidado
 

f: y conservación: de las ospocies marítimas; ojercar elCid
y

 

+ “mercio al -por mayor 0 menor 4 or. gerisral realizar todo *
 

4
y
i

5

!
 

 

4 das Loyos'461 Eouador,- ARTICULO TEROERO»

 

 

rtes Compañia tendrá su

 

- GuoyauizJeantán del mismo nombre, PSvAnolá 01 Guayas,

OREA, 0% o
República del Eduador, pero podrá establecor por resolu=
 

 

“ciónde la Junta Goneral de Socios agontias o sucursales,|

- dentro 0 fuera del paisas cuando el desarrollo de sus acti
 

"-"vádados así lo exiziere 1 adquirir por ¿ste motávo u otrog
 

Lo   de carácter legal, domicilios fuera de ésta ciudad.- A Re

Lit. e Imp. La Reforma -Gunyaqull

38 665 10

“acto'o “contrato roláotonados con sus fines, pormitidos pon
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TICULO .ONUARITO 7 PLAZO +. Bloplazo do duración
 

 

la fechaen que. la Bocritura Pública.de Constitución ques
 

de inscrita: ón el Registro Mercantil, plazo que podrá ser
 

restringido o prorrogado por resoluciónde da. Junta Gene» |
 

ral.de:Socios, CAPITULO SEGUNDO, + Del.Capital -Social,Apor«W
 

taciones y S0oci08.= ARTICULO 0 DAI N:TOa CAPI-
, : - - s aca
 

>

TALSOCIAL, --51 capital social;de la Compañia es.deetonÑ
 

TT , ATA
- mil sueros dividido en cien participacioneso aportacios»
 E od

nos. de. un mil sueres cada unb, .pogadas en su totalidad,»
 

- A ET IC uyLO 8.B-X 0.1 Certificados 1=:La Compañida
 

' -entregaré a cada socio los correspondientes certificados
 

. n6 megociablos de aportación, 'nuseritospor ol Presidento
 

y, Geronto- de la Compotifa o por quítbnos estónhaciendo' sue
 

veces» ARTICULO SEPPIMOÓ ;' Aumento o Dis.
 

 —binución' delCapital.» Di copitol s00ial:podrá. ser aumcn.
 

tado, o. también disminuido en custquior tiempo; puando asi
 

Lo águordo la 'Junta Goneral do Socios, convocada exprega»
 

mento para eso objeto, resolución que deberá tomarse por
 

7 uña «mayoría de votos que represente, cuando, menos. la: má-
 

tad más uno del CapitalSocial. Los. socios gogarán de pres
 

:.ferencia pora. la euscripoión do ines nuevas. participacio.
 

ns en. proporción y las.cantídades que poseanal monénto
  

. de resolverse d aprobarse dicho aumento.» A:R TICULO
 

OCTAVO ¿- Votos.- Cada participación; da derecho a un
 

.voto en las Juntas. Generales de'Socioa,' es indivisible y:
 

aunque Llegaro:a-tenervarivs propictarioa, la: representa»
 

-. ción de la: misma deberá ejercerla una sola persona dosig-   
* Ut O Imp. La Reforma Guayaquil
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de la Sociedad es do cincyente-años contados a partir den 103
E 2. is A



10

. 11

12

' nada por.todos ellos. La presentación del certificado de
 

participación os el Único: comprobante que acredíta para
 

el ejercicio de los derechos socialos.A R TICULO |
 

 

-- : Bn cago de destrucción o pórdida de uno o. máscortificas |

NOovEÉ N 0-1 Destrucooión o pérdida de los Cerbificadosja -'

 

- des de participaciones, se éxpedirá:el o los correspondiene
a

 

ra

1
1

tes. duplicados,previa solipitud porescrito al Gerente de
 

. Ya Compañía id la resolución del. mismo; 11enándose los Sí
 

- guientes requisitos 13 a |. Pagopor anticipado de todos E
 

los gastos. b.) Publicación.«por des.moses. en uno.de los
 

a periodicos. de. mayor. etreulación de Guayaquil de un aviso
 

«al público haciéndolo conocer.la,pérdida.o dostrucción .«.
 

ra |.

14

16

17

18

19

20 [-

21 L.

22

23

24

260

27

28

dol certificado o cortifigados í que se va a procedo. a
 

la emisióndel. duplicado o. duplicados, sí no. se ¿produjer
 

oposición de tercero -; a ) Que entre cadeuno de.los avis |'
 

$08 medio ocho dias por lo menos. 1 que haya trenscurrito”
 

un mesdesde la última publicación; 1: d) Que el socio -
 

.Quédeo responsable. por escrito, ante' la compatñila,. por. el -
 

reclamo que Cualquier tercero pudiere interponer contra:
 

- ella.=.A RTTIC ULO. DECIMO 1 Representación -=
 

 

de Socios:- Todo socio podrá hacerse representaren las E

Juntas Generales medionte simple varta poder dirigida al |
 

Presidente o al Gerente de la Compañifa,. cuando se trate
 

de otros socios.o mediante poder notarial cuando. se trate
 

de personas extrañas)» ARTICULO .,DECINO |.
 

PRIMERO 1Venta o Cesióndelas Participaciones,-
 

Los socios podrán ceder sus participaciones cumpliendo al
   _6fecto lo que determina la Ley de Compañfas, En primer
 

Ult. e imp, La Reforma -Gvayaquil
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Á
N

0N004
7 téóruinobdeberánser' ofrecidas a los vtros'socios' quienes
 

- deberán.ejercer suGerceho preferente, a prorrata. de las
 

” participaciones. quetuvierendentro..del.plazo. de. treinta
 

 

  

-- días. CAPITULO TERODRO,=: De “1% “dmin

 

SEROrganismos y Puncionarios:i+La- adni-
 

nistración deLa' Compañia corresponts 14 ) A la Junta =
 

- Gonoral-3b-)!.A1:Presidentes: 0)43 Gorentejy d)' Al Sube
 

Gerente,.«. RIFULO: SEGUNDO e/=A R TLECULO DECO
 

" PERODREOS intogración: delaJurita Genctali- La June
 

- - ta GenordaldeSetlos estl' integrado' por lus socios del la
 

- Coripañta4 -Fepresenta la totalidad. de estos;, es: la, supre-
 

- ma autoridad-4. en conepcueñcia: las decisionesqueella tos
 

o ne de conformidad con vastos Totetutos: obligan a todos los
 

sucios, hayan :ó no asistido a Jas sosionós di .no 50n sus" .
 

“.Geptibles dé revisión sáno por-lamba Juntas SS RP Ea
 

- OULO DECIMOGUARTOs De la Junta Coneral
 

 

: Ovdinaria tt Convocatoria 1- La Junta Seneral: Ordinaria de

socthos sa reunirá obligatoriamente y URNA. voz por-afño, en
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
"19

20] 7 uo cúalquiota de los días ¿Got:mos de Enero :o Pubrero,pre+

al” > via convocatoria hecha: en tino de lus pertédicos de la ciu

22[ dada con soñalariiento del objetos lugardí 4 bora. La

es| ” convocatoria"doliord. dex hocha ¡pordiProsideñte o el.Ge=

24 Fonte deláGonarája, ton “ocho días de anticipación;per)-

35| * 10 menos. No -sorá nécosaria la rounvocatoria fox Laprensa

26 “al coperar los ocho dfúe 'sofñialados dn- ¿ste ártíéulo'cuane :

27 do cctuvieron Feunidos168 socidó personalmeñte e por ano»

28 derados, Tegresenten la totalidad delcapital social id se
 

Uf. e Imp. La Relorma -Buayaquir
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.28

.. encuentren .conformes sobra los asuntos p.a tratarsey-A Re
 

TICULO DECTUO. -QUINTO 4 De le Junta -
 

. General. Extraordinaria + Convocatoria 1- La Junta. Genoral| +. ...-
 

de Socios Extraordinaria'será,«convocada por elProsiden=
 

te o el Gerente de la Compañia a intclatáya propia o cuan+
 

do Losolicite cualquier sonio:-o núnerode «socios que.:re»|.
 

presentenél yeánte 1 cinco, por .olento omásdelCapital.
 

Social; Cuando-La reunién la solicitenlossociosLa pos
 T :

tición' deberá ser dirigida al.Presidenté. o al Gorente de |
 

10 - Ya Compafila,. quienes estaránnbligados a, Convoóaria den= ..
 

"
tro de las-cuarenta. 1 ocho, horas. de,haber.recibidoel,pe-,
 

rel didospuesy.ese contrario Los socios podrán «concurrir-
 

13 . ante un Juez para que haga vater_ sus derechos; Lo dicho-
 

14
sobre La forma de efectuar185 convocatorias ¿para- Juntas
 

GoneralesUrdinarlias dla posibilidad de que la reunión
 

16 | se efectúe sin ésterequisito sedpltoará también parala
 

17

y JuntasGónerales :Extraordinarias.: ART YICU L O:-D En|
 

CIMO-- SEXTO. Objeto:de.la. Convscátoria de Juntas| .
 

18

18 [7 Generales de' "Socios Ordinarias y Extraordinarias.-Bn las|:
 

201

21

Juntas Generalssde Socios, «Ordinaria, Setrotarán.los se

 

22

23

: asuntos que tompeten a dichas reuniones segúnestos-ostas
y

 

tutos peró'una vez considerados + resueltos los que congw/.

ten en elorden del dia, a pedido de cualquierade los so
 

24
cios'podrá tratarse de todo otro asunto relacionado con. [.
 

“losrégocios, trabajos, 1 administración do laCompaíta,
 

26 si asirconsta de la convocatoria. Las Juntas Generales = |
 

de Socios Extraordinarias sole podrán óonocer los asun»
   :tos para los cuales fueron especisimente.convocadas.-ARa|
 

Ult. e imp. ta Reforma -Gyayaquil
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AO RPACUESCODECINO. CSPP YMO: Quer.» PL.
 

' quérunnecesario para la celebración de aboioñss de la =
 

 

 

 

 

 

 

 

2

“¿l-* guntaGonoral dé Socios Orúinadia e Ditravrdinaria debe -

a derdebnfiámero de sociosque representenlamitad uís = +

5 uno del capitalsocial bagado.» En'casode no vbtenerse qué

" el 'rul nscocario. pará'.que la Junta estálegalmonte «instalada

e —|- en la" primera convúcatoria soconvocará nuovinente,esn e

A : ocho días de anticipación por lo meubs, 'advirtidadoso que

¿Lo + se verificará" atocha Junta cuálquiére que'sáel' nímero de

socios que tsoncurran 1.ol núnoro de aportaciones quo ra»
 

proventen.- 4 ARTICVL o- 930 SO. 00 DAY Oz
 

Dighatarivsde las Juntast» Las cosionos de les Juntas Gen
 

- neráles de Sgcios, cualquiera que soa op aatúraleza seríu
 

 

“presididas porel Presidantede la Compañfo4 actnaré Cda

mo Secrétario. el Górente de lamisma. Bn;su faltasa non»
 

 

LU "brará ua Prosidente di un Secrátario adehoc.="A RT X € Un.

LO DDOXIMO > NOVENO S+ Atribuctonoóde Jnaberes

de la Junta Gonoral de Socios + Son atribuciones ¿1 Gdobew

 

   
03de la' Junta: Goñeral de Sucios. 3 a--) Designarpor elote
 

 

 

 

 

 

 

 

30 ción al Presidente, al Gorente íalSub=-Gerente;.b”) Ile

: al: €le un Piscalizador;'e ) Aprobar e rechazar Los balancos

" eel "de ine bporacionoa. sovialed,' previa lectura del informe +

28 | Gol Gerentes 4.) Conocer los. infofmes que se le prosenten;

sal €3 Disponor ol zoparto de utilidadoos doterminar ias Cue”

25 bas que doben deduciresde estas poz acortización do. ida

28 quines: ruaobies, etcétera 11. separar. lo quecorvespondo -

27 " para ta formación dor foudo de reserva anucl di después fi.-
   Jar Los. dividondos de las aportaciones; £ ) Pijar la roma

28 - .
 

Ut. e imp. La Rolorma -Guayaquis
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-- meración de. los funcionarios que cila elija 4romoverlos

“cuando los creacouveniente 4 La marcha de la Compañia3g)
v

-Acordar 6l aumento, -disminación o6/reintegro-del capital -
 

eo

Social -y cl establecimiento de 'agoncias'oducurestos¡h) -
 

: Acordar. la “idquidación de:la Compañfo- anted:del -vancimien+
 

AX

to del plazoo.próBpOgOz:0: restringir La. existencia“de le

2

 

mágme $ ¿ ) Blegir el«Iiquidador- o Piquidadores de-la Com=
 

0 Palifa Ya"autorizarLa.adquisición; “enajenación o “gra'aváo
 

A A .a == Arz ErEAACUA

monosde “bienesraicósj: K “y Regolver Sobrettodó <dtizo deúne .
 

IEAaAPArtALI

to que: noestuviese:previsto 1 169quepor'Ley d $st'os'Koa

 

 

 

lás facultados:de le:Junta General “que fuéso”somstiós en
 

22 |:

 

: da. convocatoria, solo podrá:sor resuelto'por una mayoría
 

de socios que representen-Jasdos -borcoras Partes” del. car
 

- pital. social, «Título Tercero":2 Del Prosiaóntó:>
= a 

 

..? € ULO
 

sidente debe" tener. la calidad de socto de la compañfa.En-
 

caso: de ausencia 6 falta “temporal sexS' recmplazado por" el

: tatutos le correspondan. Todo asunto: comprendido dentro se

ano rounién ordinaria á- que. no constase en:elobjetode m |-

AI

“va E SIMO+ condición y reoriplazo -2-Bl Pro»

 

: Gorente; y. Sub=Cerenate quienes deberán actuar. siempre “en|
 

 

msreemplezarán alPresidente hasta que. le

forma conjunta.Si -la. falta es dJofintt iva- Los funcionarios

  
d :

Y108:5FMo -PR IMBR O :3. Atribuciones:yDeverosi-

  
   Pm    

 

Corresponde el: Frentsonte prosidtg 7Las JuntasAstoriade
PR
AArdPdOONooARTE

  

" ficadosdenadosde LaCompañifay" suscribie -pog Sd>]
 

ta7:

AA nd ERE Aln

 

fue [EATE Solo contratos que representen obligationes de. cuálquier a
 ema

tit. e Imp. La Reforma -Guayaquil
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índole, glrar,-aceptar-o endosar- letras de.cambio,pegas

 

:-gó88- y más. documentos do oshaseosobgte.cuontas bancarias

a nombre:de la Compañia, / firmar chogues sobre. la mísmays
 

 

-(Bdosar, depositar o .cobiar cheques,Jibranzas o..títulos

  

- de cualquior naturaleza; ropresentar Judicial i cxtrajue
  

- «dicialnonte a. la Compañia en Juicida,- ya sea en calidad -
 

 an =>

de actora, tercerista o. demandada 6 en. .diligencias-¿judl-
 

_ ciales; aprobar «cl. presupuesto general de gastos que debes»

 

r

 

 

- rá elaborarse cada añio.+ PITULO CUARTO, + DóolGórento il -

 

-. D.O' 3 Condición y reemplazo del Gorentos-.B1-Gerente: pued

- Sub»Gerocntes,-. ARTICULO UIGOGBS TIMO .5S EG UN.

 

” tener o mo la: calidad de socio de la Compañfa dl en su:fal¿
7 

 

 

 

 

   

ta_o ausencia será reemplazado por elSub=Gorenie.-A RT f-

-CULO ViGI-SIMO TE a SE RO:Atribucionos y
: a

doberes del Gorentes-» Corrospondo «al Gerente, actuando o

conjuhtamonto.conol,ghb=-Gerentereomplazas,al:Presidanto |

: de la Compaúfa, ejerciendo todas las atribucionés estable:
 

cidas en. el Artículo Vigésimo. Pricoro. Además, podrá. por
 

: sd solo firmar pedidos, facturas,. hacer sestiones rélácio:.

aadas con la. importación en las- Aduanas: de-la República o
 

L en cualquior otrYoorganismo. público, adquirir materiales,
 

bicnes muebles, implementos, ¿más útiles necosariovs a la
 

 

marcha -dela Coupañfa; ejercer la represontación patronal
am PA A

nombrar al porsonal de empleados 1 trabajadores fivjándo=

  

- les los sueldos que consten onol prosupuosto genernl que

deborá cer elaborado anunimento de mutuo acuerdo-coh el -

  Prosidente de la Compañifa; actuar como Secretario enlas  Juntas Genorales.» ARTICULO VIGESIMO ==.
 

Lit. 9 Imp. La Reforma -Guayaquil
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1

a

-CUART-O s Deol Sub»=Gerente t-Bl Sub+»Gerente, podrá?tes
 

- ner«o no la-calidad de.soció. dé la Compañía. Le correspon»
 

- - de reemplazar al Gerente en cago' de ausencia o falta i ac=
 

'ftuando conjuntamente con el mismo reemplazar al Presidente,
 

- El Presidentofijará las otras laborés específicas que des
 

4

be desempeñar por.sí solo el Sub-Gerente.» CAPITULO .CUAR=
 

- FO, -. De los. Fiscalizadoreos.» ARTICULO VIGESI
 

“MO QUINTO: Condiciones t-» La Junta General de Ac=
 

-. Gionistas - nombrará un fiscalizador principal i otrogue
 

“10
 

u

'." plente,para que ejerzan las" funciones que-las Leyes les se

- ñalan en relación con la contabilidad do' la Compañiadura»
 

127 rén un año:cn el ejercicio de sus cargos, pudlendo sef »:
 

- 183 reelegidos indifinidamente.-ART-CULO VIGESI
 

14
 

-MO SE-XTO ax Atribuciones y Deberes 3- Son atribucio=

"- nes y deberes de los Piscalizadoresl]- Revisar loa Libros
 

16 de la contabilidad de la Compañta, el inventario i los bas
 

17 *
: lances anuales 1 presentar a la Junta General de socios,sd
 

18 «asi lo destan, que dobe reunirse ordinariamento en lós me-
 

aa -ses-de Enero o Febréro de cada año, un informe detallado
 

20 li sobre dichos exámenos.- CAPÍTULO QUINTO.» Disposiciones.

 

:Genoyales,+ TITULO: UNICO .-- ARTICULO VIGQGESI=

MO: SEPTIM O 1- Legitimación de Personería 1- Pora |
 

el. efecto de que los distintos funcionarios de la compañía
 

l-_ puedan legitimar su intervención en cualquier. acto 0 con»
 

  

troto,bastará que acompañión copias dé sus nombramiehtos =
 

 

  zo— susoritos por la persona opersonas a quienes corresponda»

27| * econ los denás syoquisitos: determinados en la Ley.-4 R-T I-

ssl ¿OULO VIGESIMO 0CTAYO +: Liquidadores t- 
 

Ut e imp. La Reforma -Suayaquil
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00007
000

1. Mientras La Junta. General:do. Socios. .nodesigne la poran»
 

¿| >. ná6porsomas:quedebanofectuax lo liquidación. de -la »
 

— Mona. énta. toyreráa:cargo, de.aulenes.hubieren. desenpe-
 

Ll fado; laPresidencia:1 la Gerenpiado:-la.Compáfla-basta -
 

-.. ¿01 momentó.enque: se produja da situación de'liquidar.”

a

 

 

ol cARPMICSCDLO AVXIGES TAO,NO VD NO. Prorros

:- «gación de Puncionest= Miontrasla. Juuta ¡Genera1. de .3o»
 

--+ ciosno: designe elfuncionario. ó funcionariós que deban
 

- reemplazar a los'que- cesen por haberse vencido su perfo=
 

6 “80, salvo :01caso de. destitución,niugán- £uncianario,o em.
 

dáil— * ploado. ela Compañta: podré .separarse desu.cargo mien»
 

el. bras! no sea! legalmente reemplazado.e AR T-AI:O UL:O-
 

Dia [RIEENSF-1:01 Periodos. Complotos,» Todo Purcionario
 

 

- ¿6 6mpleado.due:hubiers.sido. designado cuendo ul..perfodo

: «-de Suracióndo..su.cargo -estuviero ya, comenzado, ejorcorá
 

.:¡O£ghasfunciones: unicomente hasta. le terminación normal
 

 

. del poríicdo.-0:del Peonplezo legal,de modo, 'que. Las. non.

rajo 3. bremicntos' severifiquen en. la .ópoca on. cue' corresponda
 

.  ¡¿Bacertlo. de conformidad con estosEstatutos,A-E T 1,6. Un
 

 

 

CO CPREIGESTIMO POR TMB RR O1:Caso-de Enpated

a: 5% en las Juntas Generalesde Socios. so produjere - empate
 

“eel -.encublquier votación'el asunto. tucdarádiferido -para la
 

+

 

za |” «reunión siguiente. ¡iy SÍ volvieses a“empatarss en lapri

"sal. Ximéj. se consáderatá: negáda la moción. - Sin. embargo,cuan:
 

y. a

.do. el..ompate seprodujore.eñ la elección: decualquiera
 

: oda | -, dedos dignatariosno habráque esperar hasta unapróxio
 

| ¡madantes sine que enlamisma se resolverá.la elección
   28 |
 

¿pop suérto«A RTICULO: TRÍGESIMO . S lo
Ult. 6 imp. La Reforma -Juayaquil

38 66 10



e
t S
E
A

1 "“GUNDO ss Periodo. de. Duración dé os Puncionariosi» -Fodos
 

 

 

2 - los funtionarios.de que tratan. estosEstatutosdurarán=.

“gl|-. 6inco años. en el ejercicio de su cargo, sólvoque'Lo Junta

al” General de Socios resolviore al: designarios-Aimites”0"POS
 

-trángiz £ste perfodo,' salvo.Los fisonlizadodós. que:- durarán-a

 

 

el ---un añio.en sus funciones, puélendo ser tambión indofinida=:

,| - menteroclegldos.» 4 RT 1.C UL-O- PRICESDA
 

' TERCERO + Mayoría para resoluciones 1» Todaslas rey
 

ol”. soluciones que adopte la Junta Senoral.deSocios Srainao
 

|. ráaro: Bxtraorditaria. y serán +omedas por. simple:mayoría
 

a de votosie T B.RC BRA ,>Declaraciones ta ) Los:tomo 0
 

 

1 7 -parectontes declaranque al cópital social de la: compañita,

13 | valor.de ctenmil suores,ha” sido aportado en dinoro.'OOCs
 

e .tivo y se .encuentra depositadode acuefdo con la stgulona
 

 

¿[te distribución. + Poter. Donald Shayne ochenta mil suores

se| -- correspondientes a ochenta aportaciones de un mid suecrés
 

17
 

cada unas y Augusto,Tagle Larrain veinte mil suecres corres..

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 pondientes" e veinte aportaciones de un mii sucres cada unaly

191 todo lo. cual suma. cien.mil sucres 1. cienaportaciones; b).

20 -: Que con. laconstancia de estar comprobada la aportación:|

alo? el capital en dineroefectivo no. hace falta aprobación -=

22 _. pUsterlior, push se ha cumplido coi. las dispostotonesde

28] la .Ley deCompañfas; o.) Que los, 5octos se reservan. el do

St recho de olegir 5losadmintstradores 4 funcionarios de.Lal

25 Compañía en la' Primera Junta General que se colebre una -

20 -. vez que esté aprobada legalmente la persóna Juridica y,d)

27 - Que quedan' autorizados indistintamente “Los des- socios fune
    eel _dadorós selloras. Potér Dons1d ShayneyAugusto Teglo Larrain.

Lit. e imp, La Retorma --Bvayaquil
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00068

1 para. cuuplir.con todos tos requisitos que sean necesarios

2 para la logal constitución de “la compañía:1' para convocar

sl: con prescindencia do1odeterminado en los Estatutos So-

al: ciales a la primera Júnta General de Socios.=Cuupla usted
 

- señor Notario con todas las formalididas- de Loy para la -=a

 

 

 

 

 

” er validoz i pérfeccionmaniento :do-esta. Escritura pública cu=

: 7 ya cuantía queda: Geterminaúda ex le”suma de cica mil “Sue

a|-* eres di sirvese copiar a la Matriz para que forme parte de

sl la misma ol cortificado bancario del cual apárece' él pago|

10 en' dinero :efectivo por la intograáción del capital. (firmee
 

- de ),» Raul Clementa HBuerta,Abogado.-( Hasta aquí: la ni.
un
 

- nuta ).- Es copia,- Quedan 'agrogádos -las .cortificados de
 

-no- adeudar al Pisco de los socios constituyentes, 01 cor»
 

, tificado bancario de integración de capítal d' los récibos

'de pasode los -impudstes que causa esta osoritira,d Por

-. tanto, "1ós'soñorca otorgantes só ratificarón en el' écontos
 

nido de la minuta insortajy, habiéndoló lefdo yos-q1 No»
 

tario, estaescritura, en alta voz, .de principio:a fin,
 

cn prosencia de los" otorgentes;, £stés la .aprobaron..d-.fire
 

 

 
meron en unidaddé acto i conmmigo.Doy £é6.-(firmado )¿=Do=
 

o 2 pald Beckmam Shayness» Cod. Id. ¡¿ 09-04822%0.-(firmado )..
 

22 |Augusto Táglo Lys Ced.' Td."090482241.el£igmado) Gua»

23 |: tavo-:Falcóni'L..- Notario Páúblicos- First-Netional City

 

L Bank.- Pichincha cuatrocientos doce Guayequitañouados.-
24
 

es | Cable. Addross u -Citibank' * Apartado citco vil ochociéntos
 

za|' ochenta d' cinco.» Junio véinte;mil covertentos sé6terita 4

2er - dos. -=Sofor Donala bectkmram- Shayne, Augusto Pagle Larrain.
   28 L_- Ciudad.= Cortíficamos que hemos recibidode Los señores
 

Ult. o imp. ta Relorma -ivayaquis
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Donald Beckman Shayno ochenta mí1 suéros; yAugusto Taglo

Larraín veintemí1 sucres; que totalizan la cantidad de
 

 

- SÍ 100,000.00 ( Cien Mi1 00/100 suores-), que depositan en

 

una Cuonta ¿Especial de Integración de Capital a nombre de

'la Compañfa on formación que se denominará * Empacadora =
 

Shayno'Ciay Ltdas".. El.valor. correspondiente a este;CertiW
 

-£icado será puesto en Cuenta a disposición de. 108 adaints
 

dores de la nuevaCompañía tan pronto” sea. constitutda,pa-
 

ra lo cual deberán::presentar al -Banco "la respoctiva. Doou-
 

mentación que comphuoba esa" constitución.» En caso"de «que
 

“no”1iegara a hacerse la constitución do'-la Compatifa 1de=
 

sistieron. da 088. prepostto las persones que han.recibido
 

- este Certificado, para que se les pueda devolver el valor
 

respectivo deberán devolver at Banco el presente Certifi-
 

cado. original ".- Angel Torres Noboa.--Angél “Forres WoPro
 

Gerento,= Señor Jefe Províncial de Recaud,¿Cciones del Gua=
 

-“yas;i= «Ciudad.- Sírvase ordenár a quien- corresponda 'se me
 

 

¿confiera copia certificada que el :señorDonald Beckmam. Sha

- he no es deudor'do1l:Pisco ón esa Oficina asu álgno- csrg0.
 

Atentamente.=. (££rmailegible )wu=:Jefatura Provincial de_
 

l

 

- Recaudaciones del duayas.- Certifica + Que el señor'Done16

_Beckmam Shayne,no es deudor de impuestos fiscales en esta"
 

-Jofatura hasta la presente fecha.-Guayaquil, dos de Junio”
 

 

--de milnovecientos sotenta'1don- Almagro Velasqués Covas

..1los-Jofe de Recáudaciones del Guayas.:¿-(firmado. Jr Aloi=
 

z8 |:

27

28 L
Ut. e imp. La Reforma -Guayaqui!

hoRamirez LB.- Alsino Ramírez. Estrada,Ahogedo. Secretario
 

- + Departamento Junidico Oficina Recáudaciones úel Guayas. |
   Hay ún séllo... Señor Jefa Provincialde Recaudaciones -
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00008:

- del. Guayas,-Ctudas. Sírvase: ordenar a quien: corrosponda
 

ene cohfiera copia cortificada" que:61.-señdr:Augusto Tagle
 

Larrath,no-eb deudor deiFiscoen esa: Oficinaa du digno
 

- cargo+=-ktentamente.=(fizina. Liogibie-).= Jefatura*Provinci 1
 

“de Recaudacionos del Guayas. .-. Cortáfica 4 Quo revisados
 

"les archivos. de.esta Jofatura, séha podido establecer quel
 

 

- fiscalesonesta Jefatura hasta la: presento fecha, Guaya=

--el "señor: Aigústo Tagle: Larrain; no-es isudor de impuestos

 

quiz, . dos. de “Sando de mil- novecientos. setenta:Le dos.-(firma-
 

de >). Almagro:Velasquez Veyalios.-3e£e de, Reoaudaciones
 

del Guayas.2(££Fmado. JusAlóino Ramiroz Bs» Alsino Ramio
 

rezBotrada, Seoretario Departamento Juridito Oficina Ro-
 

o |
caudaciones delGuayas.- Hay un sollo..-Número cicn mil
 

P

 

dioz i ocho.» Por doscientos súores¿2Cológio Nacional Aguir

rroAbada= Colecturia.- Recibi de Empacadora Shayne Cia.
 

Etdasda suya de doscientos sutros por éoncepto del -Impues
 

|

toa favor de 109 Cologios Aguirre Abad E Dolores Sucre.
 

|

Dospor- eta adicional a las escrituras públicas; Impuesto
 

sobre da cuantia de élon mil duoros. Guhyaqutx,tres de =
 

guido de mil novesientos seténta 4 d0S,- D1 Colectoriluis
  

. dalupe Argudo Ch, «Notaria Quinta.Ordeh numero-.clento »
 

ocho mil Ochociontes ochenta 1 echo.= Hey unsello... Unos
 

R un milión ciento seténta 1 tres adi ciontotrecó.Minis,
 

24 |=

26

27

28

terio do Pinauzas.- Jefatura Provincial.de Rocaudaciónes
 

 

. de Guayas. -Pecha tres/sicte/setenta 1 dos.-. Nombre doctor

Gustavo FalconiLedesma Notario de Guayaquil,Por concepto
 

de+ Constitución Empacadora Shayne C.btdas «Cuantía: cien
   mil sucrcs.-Fiscales 3 seiscientos sucres.»A.socialiveinta

Ll. o Imp. La Roforma Guayaquil
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1

12

13

14

187

17

18

19

20

21

22

23

24

26

27.

28

sucras.-. Total 1 seiscientos veinte- sucres.-[firma ilegi-
 

ble ).n Jofede Rocaudaciones:o Recibidor.-Uno-R un milión|
 

ciento setenta 1 tres mil-ciento diez1 nuevo.-HHinisterio|
 

de Pinanzas:- Jefatura Provincial de, Rectaudaciones. de_Gua=
 

yas.=Feoha. Julio. tres/setenta”4 dos.- Nombre. Notaria Quin=
 

ta de: Guayaquil. Tasas JudicialÓrden numero ciento trece
 

mil doscientos diez,-. Tasas i Derechos Judiciales 1 cincueñ
 

 

de- Recaudacionss o Recibidor. «-Ehmendado s0tro,cualquier,
 

—duertó,=Valo.¿Ó-' os o O Soo
 

 

7 : ys . .- : o - -.

o» ,

 

 

 

Se otorgó ante mfjen fé de :ello; confiero-esta segunda

 

 copia,sellada i firmada cnla mismafecha de su:otorgamien»

  

to.-
 

 

 

 

 
 

 

fojas nueve mil 'cusrenta:i siete:a nueve m1l ochenta 1 seisynte '
 

Imero mil quinientos 'noventa 1 uno del Registro Mercantil y anoR
 

+tada bajo el nfmero úátez mil ciento sesenta 1. scís del Reperto»
 

 

rioyarchivándose los certificudos de Registro y Defensa Nacio.

nal. -Guayaquil ¿Jlfo-yointodomilnovecientos setenta 1 dos. "
    

 

 
     -. Cortificosmua
 

Ut. e imp. La Rotorma -Gyayaquil
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- ta eueres.- Total 3 cincuenta suores.»(firma ilegible.).-Tefe:

 



de conformidad conformidad con lo áispuesto en el Artículo 33 00010

del Código de Comercio se ha fijado y se muntendrá fijo en la

Sala de este despacho bajo cl nfmero 293 un Extracto de esta

escritura pública de Constitución de BMPACADORA SHAYNE CIA.

LTDA+,por cl tiempo que determina la Ley.+-Guayaquil, JulJo vcin=

   

 

_ te de mil novectonsosl Ea
rArto

de la Pro.

. picdido. Z z,> e Ñ

Certificosque con fecha de hoy se han archivado los comproban»=

tos de pagos de Registro,Defensa Nactonal,Cámara de Comercio  
y Timbres Fiscales corresponálente a la Matricula de Comerc te

ác EMPACADORA SHAYNE CIA, LTDA. .-Guuyaquil, Julio veinte de mil

 

 

  De. Fausto Bonitas Jácemo

 


